CASO CARBALLEIRA: NEGLIGENCIA MÉDICA O CASO FORTUITO?.

La situación por la que atraviesa la Sra. Carballeira, de amplia repercusión en los medios periodísticos  provinciales y nacionales, acontecida a raíz de una intervención quirúrgica de cirugía estética embellecedora;  las distintas voces que a diario se escuchan respecto a las “responsabilidades profesionales emergentes”, y la actuación de “oficio” de la justicia penal provincial,  me inclinan a deslizar  algunos conceptos, y exponer algunas  posiciones doctrinarias aportando algo de luz al tema en análisis.

El referido caso, da lugar a dos tipos de responsabilidades profesionales: la penal, y la civil.

Con respecto a la primera, y atento el estado de evolución de la paciente, sobre la cual esperamos tenga favorable recuperación, preferimos no opinar en esta oportunidad.

No obstante ello, no podemos dejar de hacer pública nuestra felicitación al accionar  del poder judicial en este aspecto, quién de oficio intervino, y resguardó  pruebas, ante  la posibilidad de encontrarnos en presencia de uno, o varios delitos de acción pública.

Con respecto a la segunda, la responsabilidad civil,  debemos recordar que en general, se acepta que la responsabilidad médica, es de “medios”, o de actividad, como prefiere llamarla el maestro Bueres, donde se exige al profesional médico, diligencia, prudencia, aplicación de la lex artis, etc.  en su actuación; más no puede exigirse, como es obvio, la curación del paciente.  Excepcionalmente, la doctrina mayoritaria, a la cual hemos adherido en nuestra última obra, -el equipo  médico-, entiende que hay especialidades en las que el médico compromete un “resultado”; son las denominadas obligaciones de resultado;  precisamente, la cirugía estética embellecedora es una de ellas. El profesional médico, compromete, al ser contratado un resultado específico, de donde su incumplimiento, genera responsabilidad;  su culpa o falta de ella, queda fuera del ámbito de discusión, por desplazarse la responsabilidad subjetiva, al campo de la responsabilidad “objetiva”, y  donde únicamente podrá exculpar su responsabilidad probando la culpa de un tercero por el cual no debía responder, el caso fortuito o la fuerza mayor.

Debemos, en el comentario propuesto,  centrar las consecuencias dañosas sufridas por la paciente  en el funcionamiento del “equipo médico”.  Según las publicaciones que se vienen realizando en distintos médicos, la Sra. Carballerira sufrió dos paros cardiorrespiratorias, uno, el determinante, en oportunidad de la cirugía, y otro en el  centro asistencial al que fue trasladada. Deberá comenzarse por aquí el estudio de los antecedentes fácticos que provocaron ese primer paro cardiorrespiratorio, y surge la  pregunta obligatoria. Responsabilidad del jefe de equipo,  del anestesista, de ambos; o caso fortuito. Temas centrales a definir.-

Ingresamos así al segundo gran tema:  el funcionamiento del equipo médico y  responsabilidades emergentes de cada profesional. 

La doctrina está en franca evolución en este tema, y precisamente, se entiende que algunos profesionales que en la mesa de operación  se manejan con “autonomía técnica y científica”, como el anestesista, el cardiólogo,  el hemoterapeuta, etc., responden por su obrar propio y directo, y exculpan la responsabilidad del médico jefe por no encontrarse ellos bajo al órbita directa de su dirección y supervisión; en posición a la cual no hemos adherido en nuestra última obra “el equipo médico y sus auxiliares”, ed. Panamericana.  Todo sujeto a excepciones, de acuerdo a las circunstancias fácticas que revistan el caso.

No sabemos si la Sra. Carballerira fue adecuadamente informada que existía la posibilidad del desenlace sufrido –(por medio de un adecuado consentimiento informado)- ; sí realmente aceptó el cambio de anestesista; sí la clínica en la que fue atendida tenía,  “en oportunidad”, de practicarse la intervención quirúrgica, todo el equipamiento necesario y se encontraba en óptimas condiciones,  - y no tiempo después al realizarse la medida judicial de constatación-;  sí la inducción anestésica fue la correcta;  si existió adecuada consulta pre-anestésica; sí el anestesista atendió simultáneamente o no, dos intervenciones quirúrgicas como algún medio sugirió, etc.. 

Sin lugar a dudas que el valor probatorio  de las presunciones legales, y la aplicación de la carga dinámica de la prueba,  a la hora de resolver, jugarán un papel preponderante en el caso en estudio.—

Hasta aquí en apretada síntesis el análisis de los principios doctrinarios que serán analizados,  y los antecedentes jurisprudenciales que habrán de jugar un papel preponderante a la hora de resolver el caso en análisis,  el cual habrá de variar sensiblemente según cual sea la evolución de la paciente, las secuelas incapacitantes que pudieren surgir, o llegar  al extremo de su fallecimiento, el cual, obviamente,  esperamos no acontezca.

Sin perjuicio de lo expuesto, consideramos prudente, no abrir juicios sobre la responsabilidad o irresponsabilidad de los profesionales en danza, hasta tanto no se conozca en profundidad lo acontecido, se produzcan las pericias pertinentes,  y, principalmente, se defina el estado de salud de la paciente.  Por motivos de respeto a ella, deberían centrarse los esfuerzos, tal como se viene haciendo, en su recuperación.  Por otra parte nos consta la formación profesional del médico jefe que tuvo a su cargo la intervención quirúrgica, -aunque ello no signifique que no hubiere  podido cometer algún error-. Debemos ser cautos en no desacreditar, ni lesionar su prestigio profesional, hasta tanto la justicia se expida; lo cual ocurrirá luego de definirse las consecuencias dañosas, de  ventilarse el material probatorio, y de posibilitarse el adecuado derecho de defensa de las partes afectadas.

Nos imponemos en el presente, prudencia en el  comentario; y respeto a la Sra. Carballeira y sus familiares, deseando su pronta recuperación. 

La justicia tendrá oportunidad de expedirse  sobre las responsabilidades en juego, aunque no nos queden en  claro las consecuencias dañosas provocadas  por una intervención quirúrgica de relativo, o escaso riesgo.
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